
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 1.103/2018

Con fecha 23 de marzo de 2018, la Excma. Sra. Alcaldesa dic-

tó, entre otros, el Decreto nº 2159 del tenor literal siguiente:

“De conformidad con lo previsto en los artículos 125 y 126 de la

Ley 7/1985, reguladora de Bases de Régimen Local, así como las

restantes normas complementarias y concordantes, y atendiendo

a la propuesta formulada por la Directora General de Participa-

ción Ciudadana, Salud y Consumo, vengo en disponer:

Autorizar la Delegación de la Secretaría de la Comisión tempo-

ral específica, constituida para tratar problemáticas de la zona del

Casco Histórico del Distrito Centro, en Dª. María del Carmen Bu-

jalance Márquez, funcionaria municipal, quien asumirá la respon-

sabilidad del curso de las convocatorias, y de la redacción, trans-

cripción y custodia de actas, observando todas las formalidades

legales y las instrucciones de la Secretaria General.

Dése cuenta de este mi Decreto a la Junta de Gobierno Local.

Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Portal de

la Transparencia del Ayuntamiento de Córdoba, a 23 de marzo de

2018. La Alcaldesa, M. Isabel Ambrosio Palos".

Córdoba, 27 de marzo de 2018. La Alcaldesa, M. Isabel Ambro-

sio Palos.

Miércoles, 11 de Abril de 2018 Nº 69  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2018-04-11T08:05:29+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




